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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA  EL INCISO C) A
LA FRACCIÓN IV  DEL ARTÍCULO 7° DEL  ACUERDO QUE CREA

EL REGISTRO ESTATAL DE FINANCIAMIENT OS Y OBLIGACIONES

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos
47, 60 fracción XXIII, 62, 65, 66, 129 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que mediante el Acuerdo que Crea el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones,
publicado en la Cuarta Sección, Tomo CLXVII, N° 77, del Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 21 de julio del año 2017, se
establecen los criterios para la inscripción, modificación y cancelación de obligaciones o
financiamientos a cargo de los entes públicos.

Que en dicho Decreto, no se establecieron lineamientos relativos a los requisitos para la
inscripción, modificación o cancelación de contratos de operaciones de factoraje financiero
o cadenas productivas, estableciéndose en el artículo 7 lo siguiente:

«Artículo 7. Los Entes Públicos, para la inscripción de los financiamientos a su cargo,
deberán presentar la documentación siguiente:

I. …
II. …
…
IV. … Los contratos, convenios o actos jurídicos antes señalados deberán cumplir

con los requisitos previstos en el artículo 25, fracción IV, del Reglamento del
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios;

a) En el caso de financiamientos bursátiles…
b) En caso de arrendamiento financiero…»

Que tomando en consideración que en el Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, reglamento a



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Miércoles 7 de Septiembre de 2022. 8a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

nivel federal, sí se considera la inscripción, modificación y
cancelación de contratos de operaciones de factoraje financiero y
cadenas productivas:

«Artículo 40. Para la inscripción en el Registro Público Único
de contratos de operaciones de factoraje financiero o cadenas
productivas, además de lo señalado en el artículo 28 del
presente Reglamento, el Solicitante Autorizado de las Entidades
Federativas o de los Municipios deberá proporcionar lo
siguiente:

I. El instrumento jurídico en el cual conste el monto de la
línea del factoraje, así como la tasa de descuento y la
fecha de vencimiento; y,

II. En su caso, el convenio para la incorporación al
Programa de Cadenas Productivas celebrado con
Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de
Desarrollo y documento de adhesión o el mecanismo
determinado por dicha institución para la
incorporación de los intermediarios financieros».

Que es un deber jurídico modificar la legislación local, para
armonizar el marco normativo estatal con el ámbito federal, a efecto
de evitar conflictos y dotar de eficacia a los entes públicos en el
desarrollo de sus actividades.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el
siguiente

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA  EL INCISO C)
A LA FRACCIÓN IV  DEL ARTÍCULO 7° DEL  ACUERDO

QUE CREA EL REGISTRO ESTATAL
DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES

ÚNICO. Se adiciona el inciso c) a la fracción IV del artículo 7° del
Acuerdo que Crea el Registro Estatal de Financiamientos y
Obligaciones, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el 21 de julio
de 2017, para quedar como sigue:

Artículo 7°.  …

I. …

II. …
III. …
IV. …

a)…
b)…

c) En el caso de Factorajes Financieros o Cadenas
Productivas, adicionalmente a los otros requisitos
previstos, deberá proporcionar lo siguiente:

I. El instrumento jurídico en el cual conste el
monto de la línea del factoraje, así como la
tasa de descuento y la fecha de vencimiento.

II. En su caso, el convenio para la
incorporación al Programa de Cadenas
Productivas celebrado con Nacional
Financiera, S.N.C. Institución de Banca
de Desarrollo y documento de adhesión o
el mecanismo determinado por dicha
institución para la incorporación de los
intermediarios financieros.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Morelia, Michoacán, a 05 de agosto de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

LUIS NAVARRO GARCÍA
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

(Firmado)


